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COMUNICACION DE INICIO OC 153961 CENCOSUD ADQUISICIÓN SONIDO CADETES

Desde TS22. ASHLY VANESSA CARABALI VIVEROS <ASHLY.CARABALI@FAC.MIL.CO>
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Para CT. HANNER DONCEL ROBAYO <HANNER.DONCEL@FAC.MIL.CO>; TE. Jecser Yessid Grajales Castañeda

<JECSER.GRAJALES@emavi.edu.co>; TE. JECSER YESSID GRAJALES CASTAÑEDA
<JECSER.GRAJALES@FAC.MIL.CO>

2 archivos adjuntos (552 KB)
153961 OC CENCOSUD ADQUISICIÓN DE SONIDO, LUCES Y ACCESORIOS.pdf; CRP 301825 OC 153961 CENCOSUD COLOMBIA
SA.pdf;

Estimados 
Supervisores 
CT. DONCEL ROBAYO HANNER (Principal)
TE. GRAJALES CASTADEÑA JECSER YESSID ( Suplente) 

Cordial saludo, respetuosamente me permito informar que ya fue generada la Orden de Compra No.
153961 suscrita con el siguiente proveedor CENCOSUD COLOMBIA S.A.  que tiene por objeto la
ADQUISICIÓN DE SISTEMAS DESONIDO, LUCES Y ACCESORIOS PARA DOTAR LA COMISIÓN
SONIDO DEL GRUPO CADETES DE LA EMAVI. por el valor de $ 12.010.070.

Que el Certificado de Registro Presupuestal se requirió al DEFIN dando cumplimiento a los requisitos
de perfeccionamiento para iniciar su ejecución. Por lo anterior, me permito informar que a partir de esta
notificación usted como supervisor de la Orden de compra podrá comunicarse con el proveedor para
efectos de coordinación, aclaraciones y/o entregas del producto dentro del plazo pactado.
 
Gracias por su atención y cualquier duda o aclaración con gusto quedo atenta.
 
Anexo:            Orden de compra
                        Certificado de Registro Presupuestal

Cordialmente; 
TS22. ASHLY VANESSA CARABALI VIVEROS
Técnico en Gestión Contractual 
Departamento de Compras Públicas
Escuela Militar de Aviación “Marco Fidel Suárez” 
Cra. 8 No. 58-67 Barrio La Base  
Cali, Valle del Cauca - Colombia  
Tel. 60(2)4881000 Ext. 68532
ashly.carabali@fac.mil.co

     



 El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de la Fuerza Aérea Colombiana son únicamente para el uso del destinatario y pueden contener

información de uso privilegiado o confidencial que no es de carácter público. Si usted no es el destinatario intencional, se  le informa que cualquier uso,

difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso del mismo, así

como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma es ilegal. 
  
No malgastemos la energía, cuidemos lo que es de todos. 
Antes de imprimir este correo, piense bien si es necesario hacerlo. El Medio Ambiente es responsabilidad de todos. 
Piensa VERDE, usa documentos electrónicos. Ayudemos  a cuidar el Medio Ambiente. 
 


